
[T SECRETARIA DE PLANIFICACION
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO LICITACIÓN PÚBLICA, ID
3671.27.L821 'SUMINISTRO LIMPIEZA DE
FOSAS SEPT¡CAS Y ARRIENDO DE BAÑOS
QUfMrcos"

DECRETO N' 4623
CHILLÁN vtEJo, 

1 2 AGo 2021

vtsTos
Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18695,

Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades refundida con sus textos modif¡catorios.
La Ley No 19.886 de Compras y Contrataciones

Públicas de fecha 3010712003 y su regtamento Decreto No 2SO.

CONSIDERANDO
a) Orden de pedido N"34 de lecha 08t04t2021 de

DlDEco y orden de compra N'154 de techa 12104t2021 del Departamento de satud Municipal de
Chillán Viejo.

b) Decreto Alcaldicio N' 2987 de techa j9105t2021
que Aprueba Bases Adm¡nistrativas y demás antecedentes elaboradas por la Dirección de
Plan¡ficación y DIDECO para la l¡c¡tación púbtica367l-27-LE2i,,SUMtN|STRO LtMptEZA DE
FOSAS SEPTICAS Y ARRIENOO DE BAÑOS OUÍMICOS"

c) Decreto alcaldicio No4'171 de fecha 26t07lZOZ1,
que aprueba lnforme de Evaluac¡ón y Adjudica 3671-27 -LE21 ,,SUM|N|STRO LtMptEZA DE
FOSAS SEPTICAS Y ARRIENDO DE BAÑOS OUÍMICOS".

d) Decreto Alcaldic¡o No3774 de fecha 05t07/2021 que
nombra en el cargo de Adm¡nistradora Municipal a la señora Lorena Beatriz Montti Olate.

e) Decreto Alcaldic¡o N"3881 de fecha 09t07 t2021
que delega facultades a la Administradora Municipal.

f) Decreto Alcaldicio N' 4485 del 10/08/202'1 que
designa subrogante del Secretar¡o Munic¡pal.

g) Contrato de fecha 11 de agosto de 2021
suscrito entre las partes.

DECRETO

1.-APRÚEBESE el contrato de fecha 11lO8l2O2i de
licitación pública lD 3671-27 -LE21 "SUMINISTRO L|MP|EZA OE FOSAS SEPT¡CAS y
ARRIENDO DE BAÑOS QUíMICOS", suscrito entre la Munic¡pat¡dad de Chillán V¡ejo y ta
empresa Servic¡os lndustr¡ales Gastón Berr¡os Aguilera EIRL RUT N'76.917.062-6.

2.- NOMBRESE como lnspector Técnico General del
Contrato, a don Hernán Calderón Solís, Director de DIDECO grado 6' EMS, o quien lo
subrogue y como lnspector Técnico del Departamento de Salud, al Jefe Adm¡n¡strativo DESAMU
, don Cesar Grez Lépez, o quien la subrogue

3.- IMPÚTES to inc rido, a las cuentas
215.22.08.999.004 "Otros bienes de Servicios de Consu
Salud Municipal y a la cuenla 22.08.001 "Servicios de
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m SECRETARIA DE PLANIFICACION
Municipalidad de Chillán Viejo

CONTRATO

UMINISTRO LIMPIEZA DE FOSAS SEPTICAS Y ARRIENDO DE BAÑOS
QUiMICOS"

En Chillán Viejo, a 11 de agosto de 2021, entre la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, RUT. No 69.266.500-7, persona jurídica de derecho públim
domiciliada en Calle Serrano No 300, Chillan Viejo, representada por su
Administradora Municipal LORENA BEATRIZ MONffl OLATE édula de
¡dent¡dad No '13.131.545-7, del mismo domicilio y la empresa SERVICIOS
INDUSTRIALES GASTON BERRIOS AGUILERA EIRL RUT N"76.917062.6,
represenlada por el señor GASTON ENRIQUE BERRIOS AGUILERA, édula
de identidad N'9.294.519-7 en adelante el "Proveedo/, se ha convenido lo
siguiente:

PRIMERO: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, encarga al Proveedor, el
contrato, licitación Públ¡ca lD 3671-27-L821 denominada "SUMINISTRO
LIMPIEZA DE FOSAS SEPTICAS Y ARRIENDO DE BAÑOS QUíMEOS".

SEGUNDO: El Proveedor, se compromete a ejecutar el contrato de conform¡dad
a las Bases Administrativas , Antecedentes Técnicos, Oferta entregada por el
proveedor y demás antecedentes de la licitación lO 3671-27-LE21, documentos
que forman parte integrante del presente contrato.

TERCERO: PRECIO DEL CONTRATO Y PI-AZO DE ENTREGA DEL SERVICIO
Los precios de los servicios y plazo de entrega del servicio, de acuerdo a la

oferta presentada por el proveedor son:

$20 000

Limpieza de una fosa Séptica mediante extracción de aguas
serv¡das con un camión de 5.000 lts. Y desobstrucclón de
ductos de alcantarillado por medio de varillaje, en el sector
Urbano de la comuna de Ch¡llán Viejo, valor por 1.0ü)
litros,

$800 (diarios)Arriendo de Baños Químicos puesto en el sector urbano de
Chillán Vie o

$l .000 (diarios)Arriendo de Baños Químicos puesto en el Sector rural de
Chillán Vie

$23.000

L¡mpieza de una fosa Séptica mediante extracción de aguas
servidas con un camión de 5.000 lts. Y desobstrucción de
ductos de alcantarillado por medio de varillaje, en el sector
Rural de la comuna de Chillán Vi o, valor or 1.000 Lts

$23.000

L¡mpieza de una fosa Séptica mediante extracc¡
servidas con un cam¡ón de 5.000 lts. Y desobstrucción de
ductos de alcantarillado por medio de varillaje, en el sector
RUCAPEQUEN de la comuna de Chillán Viejo, valor por

ón de aguas

1.000 Lts.

$500

Limpieza de una fosa Séptica mediante
serv¡das con un camión de 5.000 lts. Y

extracción de aguas
desobstrucción de

ductos de alcantarillado por medio de varillale, en el sector
NEBUCO de la comuna de Chillán Viejo, valor por 1.000

'l día hábil

Plazo de Entrega del Servicio a contar de
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Precio Neto
Unitario

Producto

Lts.

la fecha de publicación de la Orden de
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El proveedor deberá informar al ITC Municipal el nombre, correo electrónico y
número de contaclo del Encargado del Proveedor.

SEPTIMO: CONTR.APARTE TÉCN]CA POR PARTE DE LA MUNICIPAL¡DAD
La contraparte técnica corresponderá al lnspector Técnico del Contrato (lTC)

titular o quien le subrogue legalmente, el cual realizará las sigu¡entes actividades:

a) Supervisar, coordinar y fiscalizar el debido ormplimiento del contrato y de

todos los aspectos considerados en estas Bases.
b) Comunicarse vía coneo electrónico con el encargado del proveedor del

servicio, dándole observaciones de forma y fondo del desarrollo del servicio
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SECREIARIA DE PLANIFICACION
Municipalidad de Chillán Viejo

CUARTO: CONDICIONES DE PAGO
Los servicios serán pagados en forma mensual dentro de los 30 días conidos
de emitido el ¡nstrumento tributario, previa recepción conforme por parte del lTC.
El proveedor del servicio deberá especificar en el detalle del serv¡c¡o.

Los responsables del pago del servicio son:
Municipalidad: Pamela Muñoz Venegas, Directora de Administración y Finanzas,
correo electrónico pamela. muñoz@chillanvieio. cl
Departamento de Salud: Alhena Herrera M., Encargada de Finanzas
Departamento de Salud , correo alhena. henera@chi llanvieio.cl

QUINTO: PLAZO
El plazo del contrato es de 24 meses a contar de la fecha de firma del presente
contrato

SEXTO: OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR
Sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la naturaleza de la mntratación, el
Proveedor tendrá las siguientes obligaciones:

a) No podrá hacer por iniciativa propia cambio alguno en las presentes bases
y demás antecedentes.

b) Asumir la responsabil¡dad en cuanto a la buena ejecución del contrato.
c) Ejecutar el contralo con estricta sujeción a lo estipulado en las presentes

bases administrat¡vas, bases técnicas, aclaraciones y otros antecedentes
entregados.

d) Dar fiel cumplimiento a las normas legales vigentes en materias de
accidentes del trabajo y prevención de riesgos, como asimismo a las
d¡rectrices que establezca la contraparte técnica.

e) Responder de todo accidente o daño que durante la vigencia del contrato le
pudiera ocunir al personal o a las dependencias de la Municipalidad y de
Salud, que sean imputables al proveedor del servic¡o.

0 De igual modo, el proveedor del serv¡cio será responsable de cumplir las
obligaciones que le conesponden como empleador, en aspectos de
remuneraciones, previsión, seguridad social, al¡mentación, y demás que le
resulten aplicables.

S) El Proveedor tendrá la obligación de renovar o sustituir la boleta de garantía,
30 días antes de su vencimiento.

h) En el evento de Cesión de Crédito, deberá ser notificada de dicha cesión la
Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Chillán V¡ejo.

ENCARGADO DEL PROVEEDOR
El Proveedor del servicio deberá contar con un encargado para la ejecución del
contrato, que tendrá, a lo menos, las siguientes funciones:

a) Representar al proveedor del servicio en la discusión de las materias
relacionadas con la ejecución del Contrato.

b) Coordinar las acciones que sean pert¡nentes para la operación y
cumpl¡m¡ento del Contrato.
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(.'no'§ prestado, pudiendo establecer metas de desempeño con el encargado del
proveedor del servicio a f¡n de mejorar el serv¡c¡o.

c) Fiscal¡zar que la ejecución del servicio se ciña estr¡ctamente a lo indicado
en las bases administrativas, técnicas y otros documentos
complementarios. Velar por el correcto desarrollo del servicio, ir¡formando
mediante oficio al Departamento o Unidad de Finanzas en caso de que
deban aplicarse multas.

d) Dar visto bueno y recepción conforme de los servicios contratados, como
asimismo dar tramitación a los pagos y a las multas.

e) Mantener un permanente control sobre la ejecución de los servicios, a
través de cualquier medio o forma que resulte idónea para el efecto. Este
control abarcara la totalidad de las exigencias contenidas en las presentes
bases.

f) Verificar el cumplimiento del pago de cotizaciones de los trabajadores cada
tres meses, para cuyo efecto deberá solicitar al contratista el certificado F-
30 de la lnspección del Trabajo.

g) Al momento de la liquidación del contrato el ITC deberá requerir al
proveedor del servicio el certificado de la inspección del trabajo (F30) con
la finalidad de verificar el cumpl¡miento de las obligaciones laborales-

h) Solicitar estados financieros actualizados, balances, declaraciones de renla
F21 , declarac¡ones de pago de IYA F22 del Servicio de lmpuestos lntemos
al proveedor.

i) Las demás que se le encomienden en las presentes Bases.

OCTAVO: MULTAS
La Municipalidad podrá administrativamente cobrar multas al Contratista, cuando
se verifiquen las situaciones que se indican, y por el porcentaje señalado:

a) 5% del valor del servicio diaria por atraso en el plazo de entrega del
servicio , (se entenderá por atraso el tiempo que exceda al plazo señalado
en la oferta)

b) 5% del valor de arriendo diar¡o del baño químico ejecutivo
correspondiente, por falta de mantención de acuerdo a lo establec¡do en
el numeral b) de los términos de referencia.

PROCEDIMIENTOS DE APL]CAC6N DE MULTAS
Estas multas serán notificadas al proveedor por correo certificado o
personalmente mediante oficio del lTC.
El proveedor tendrá 5 días hábiles para hacer sus observaciones, mediante carta
d¡rig¡da al alcalde ingresada por ofic¡na de parte.
El alcalde se pronunciará, dentro de los 10 días hábiles s¡guientes, en relación a
la solic¡tud de apelación a la multa, pudiendo o no condonar parte o la total¡dad de
esta.
Si el proveedor no presenta apelación, la multa se entenderá por aceptada y se
procederá a descontar de la factura correspondiente,

PAGO DE LAS MULTAS
El monto total de las multas, será descontado del pago del servicio que
corresponda.

Lo anterior sin perjuicio de la facultad de la Municipalidad de hacer efectivo el
cobro de la garantía de fiel y oportuno cumplimiento. En caso de hacerse efectivo
su cobro, el Conkatista deberá entregar una nueva garantía, de igual monto y
características, dentro de los 30 días sigu¡entes al cobro de la anterior.

NOVENO: DISCREPANCIA ENTRE ANTECEDENTES.
Toda imprecisión o discrepancia entre los antecedentes de la licitación (Bases
Administrativas, Términos de Referenc¡a, presupuesto, aclarac¡ones y otros

antecedentes) se interpretará siempre en el sentido de la mejor y más perfecta
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DECIMO TERCERO : CESIONES DEL CREDITO
En el caso que el contrat¡sta celebre un contrato de factoring, este deberá

notificarse a la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipal¡dad de

chillan Vieio, dentro de las 48 horas s¡guientes a su celebración
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forma de e.jecución del contrato, por lo cual prevalecerá aquel antecedente que
permita dar una mejor cont¡nu¡dad y término al contrato.

DECIMO : MODIFICACION O TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO
El contrato podrá mod¡ficarse o terminarse anticipadamente por las siguientes
causales:

a) Por resciliación o mutuo acuerdo entre las partes.
b) El incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el proveedor del

servicio.
c) Quiebra o estado de notoria insolvencia del contratante, a menos que se

mejoren las cauciones entregadas o las ex¡stentes sean sufic¡entes para
garant¡zar el cumplimrento del contrato.

d) Término o liquidación anticipada de la empresa por causa distinta a la
qu¡ebra.

e) Por exig¡rlo el interés público o la seguridad nacional.

Para efectos de terminar anticipadamente el contrato por la causal prevista en el
literal b), se entenderá que hay incumplimiento grave de las obl¡gaciones
contraidas por el contratante en los siguientes casos:

1 ) Aplicación de más de tres multas
2) Incumplimiento de los estándares técnicos de calidad ofrecidos por el

adjudicatario en la oferta.
3) Falta de respuesta a las sol¡citudes.
4) lncumplim¡ento de los requisitos establecidos en la oferta presentada por el

adjud¡catario.
5) La negativa, sin causa justif¡cada, de prestar cualqu¡era de los serv¡c¡os a las

que se hubiere comprometido en su oferta.
6) La negativa del proveedor a presenlar una nueva boleta de garantía, cuando

esta se hubiese hecho efectiva por alguna causal establecida en las
presentes bases.

Producida cualquiera de las situaciones señaladas entre el numeral "1" aI "6", la
Municipalidad podrá poner término admin¡strat¡vamente y en forma anticipada del
contrato, mediante decreto fundado que será notif¡cada por carta certificada al
proveedor y publ¡cada en el Sistema de lnformación.

La Municipalidad podrá hacer efectiva la Garantía de Fiel y Oportuno
Cumplimiento del Contrato, en cualquiera de los casos señalados en este acáp¡te,

con excepción de la causal de resciliación o mutuo acuerdo entre las partes, y sin
perjuicio de iniciar las acclones legales procedentes para exigir el pago de
indemnizaciones por daños y perjuicios que fueren precedentes.

DECIMO PRIMERO:GARANTIA
El proveedor en este acto hace ¡ngreso de Póliza de Garantía N'3012021 131731

de fecha O3nAt2O21 de Empresa AVLA Seguros de Créd¡to y Garantía, por un

valor de $500.000 ( quinientos mil pesos ), con vencimienlo el O111212023, como
garantía de fiel atmplimiento de contrato.

DECIMO SEGUNDO : DOMICILIO DE LOS CONTRATANTES
Los contratantes frjan domicilio en la ciudad de chillán viejo para todos los

efectos legales del presente contrato y se someten a la jurisdicción de sus

Tribunales.
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La empresa de factoring deberá tomar los resguardos necesarios a fin de hacer
efectivo oportunamente el cobro de la fac{ura que ha sido factorizada.
La Municipalidad de Chillan Viejo no se obliga al pago del factoring cuando existan
obligaciones pendientes del contrat¡sta como multas u otras obligaciones
similares.
En caso alguno la notificación del contrato de factoring puede hacerse llegar a la
Municipalidad de Chillan Viejo en fecha posterior a la solicitud de cobro de un
pago que conesponda a una factura cedida.

DECIMO CUARTO:
La personería de la señora LORENA BEATRIZ MONTTI OLATE, como

Administradora Municipal de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO,

consta en decreto alcaldicio N"3.774 de fecha OSlO7l2O21, en cuanto a la
alcaldic¡o N"388'l de fecha

B OS

mpre a

ta E ualizados
y Certificado de Estatuto Actualizado de fecha 7 021

ffq

delegación de facultades consta en decreto
O9lO7l2O21 y la personería de don Gastón Enriq

identidad N"9.294.519-7, para representar a la
Gastón Benios Aguilera RUT N'76.9'17.0626, co

§11 tr;
NRIQUE BERRIOS AGUI

c.t. N"9.294.519-7
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Firmó, hoy, al anverso, de don GASTON ENRIQUE BERRIOS AGUILERA, cedula de

identidad No 9.294.519-7, en representación de SERVICIOS INDUSTRIALES GASTON
BERRIOS AGUILERA E.I.R.L, RUT No 76.917.062-6, en calidad de-BUEEEB-
Talcaa 12 de Agosto de202l.llc.c.
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